
Guayaquil, 01 de Junio del 2016 

Señor 

GABRIEL CELAPIO BALSECA RAMOS 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Me es grato comunicar a Ud. Que la Junta General de Accionistas de la Compañía “TELEING” S.A. en sesión 

extraordinaria celebrada hoy 01 de Junio del 2016 en la Ciudad de Guayaquil, resolvió elegírlo a Ud. Como 

GERENTE GENERAL de la Compañía por periodo de CINCO AÑOS con todas las funciones, facultades y deberes 

que le confieren a los Representantes Legales en la Ley de Compañías y en los Estatutos de la mencionada 

Empresa que consta en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, celebrada en Guayaquil el 24 de 

Febrero de 1.994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón, Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 25 de Marzo de 1994, 

En el Ejercicio del cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía “TELEING” S, A. le corresponde a Ud. La 

Administración de la Empresa y Ejercerá individualmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la Compañía. 

Sírvase Aceptar a continuación el presente Nombramiento y proceder a su respectiva inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón 
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»” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.018 
FECHA DE REPERTORIO:02/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TELEING 
S.A., a favor de GABRIEL CELAPIO BALSECA RAMOS, de fojas 
26.561 a 26.564, Registro de Nombramientos número 7.069. 

ORDEN: 22018 
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Guayaquil, 17 de junio de 2016 

  

REVISADO PORÉ./ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sístema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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